
DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
 
Procedimiento para la recuperación de asignaturas pendientes del curso anterior.  
 
Alumnos de 2º de ESO con la asignatura pendiente  de música  en 1º ESO: 
 
v Entregar un trabajo cada trimestre sobre los instrumentos, la orquesta, las voces, el canto, etc.  
v Completar una lista tipo diccionario con 50 términos propios del mundo musical. 

 

Alumnos de 3º de ESO con la asignatura de música pendiente de 2º de ESO: 
 
v Tres trabajos, uno por cada trimestre, cuyo tema se les indicará en su momento. 
v Escribir 50 términos propios del mundo musical en forma de diccionario. 

 
Alumnos de 4º de ESO con la asignatura de música pendiente de 3º de ESO: 
 
v Tres trabajos de los di ferentes periodos de historia de la música con autores representativos. 

Posibles temas: la música del romanticismo, clasicismo, barroco, estilos musicales del siglo XX, 
la vida y obra de..., las óperas de Mozart. 

v Completar una lista con 100 términos del mundo musical a modo de diccionario. 
 
Todos los trabajos deberán entregarse por escrito, a mano, con letra muy clara, en hojas tamaño DIN-A 4 
(nunca en hojas sueltas ni con clips), con una correctas redacción y ortografía, limpio y ordenado, y con 
una portada en la que debe figurar el nombre del alumno, el curso y aula, el número del trabajo con su 
título. 

 
Cuestiones importantes: 

 
- No se admitirán trabajos fuera de los plazos señalados. 
- Se recuerda la importancia de las normas señaladas: el orden, la claridad y la correcta 

ortografía.  
 
Fechas finales de entrega de los trabajos para cada trimestre:  
 

1º trimestre: 11 de Diciembre. 
2º trimestre: 12 de Marzo. 
3º trimestre: 4 de Junio. 

 


